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NORMATIVA PARA LA INSCRIPCION EN 
CLASES DE PORTUGUES 

 
 

1. Solvencia: el alumno debe estar solvente para con la Institución, en 
caso de haber cursado antes. 

 
2. Requisitos Indispensables: 
Llenar planilla de Inscripción, con todos los datos claros y completos. 
Anexar  UNA fotocopia de la cédula de identidad. 
Anexar UNA foto tamaño carnet. 
 
3. Carnet: el alumno (NO SOCIO) debe portar el carnet en lugar visible y 

presentarlo cada vez que le sea pedido.  
Los alumnos (NO SOCIOS) que en portería no presenten el carnet no 
podrán ingresar en las Instalaciones del Club.  
Los alumnos (NO SOCIOS) deberán entregar el carnet viejo para poder 
emitir el nuevo carnet. 
 
4. Cancelación de las cuotas mensuales (SOCIOS): el alumno deberá 

cancelar en el departamento de administración, dentro de los primeros 
quince (15) días de cada mes la cuota correspondiente a la 
mensualidad, en caso contrario se le restringirá el acceso al club. 

 
5. Cancelación de las cuotas Trimestrales (NO SOCIOS): el alumno 

deberá cancelar en el departamento de administración, dentro de los 
primeros cinco (5) días de cada trimestre la cuota correspondiente, en 
caso contrario se le restringirá el acceso al club. 

 
6. En caso de no querer continuar asistiendo al curso, el alumno deberá 

formalizar su retiro a través de una carta, que entregará directamente al 
Coordinador de Portugués, dicha notificación deberá hacerse durante 
los primeros 15 días del mes en curso, en caso contrario el alumno 
cancelará el mes completo.  

 
7. Los alumnos que no sean socios del club solo pueden utilizar el área 

designada para las clases, y solo podrán ingresar al Club los días 
correspondientes al turno en el que se hayan inscrito. 
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